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�so{ución defl_fcaUía :Nº 156-2025-:M(Y.{ 

Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que 
varíen los créditos presupuestarios aprobado por el Presupuesto Institucional para los 
productos y proyectos, que tienen implicancia en la estructura funcional y programática 
compuesta por las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a 
lograr durante el año fiscal " 

Que, el Artículo 47°, numeral 47.1 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, se precisa que, "son modificaciones 

establece que las modificaciones presupuestarias a nivel institucional por transferencias de 
partidas, la desagregación de. recursos se aprueba por el titular del Pliego mediante 
Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo N° 01/GL. 

� El INFORMENº  212-2025-MPT/OGPP de fecha 31 de marzo de 2025, la Oficina General 
.p?l'.0 1�;1-1( de Planeamiento y Presupuesto, solicita la Formalización de Modificaciones ,� �-;' Ji Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, correspondiente a los meses de 

� GER�-Nc1A ¡ febrero y marzo del año fiscal 2025, así como sus demás anexos y; 
- M U N I C I P A L  

�"· CONSIDERANDO: 

Que. de conformidad con el Artículo 194 º de La Constitución Política del Perú. modificado 
��,>'�',,¡( ,,, por la �ey de Reforma.de la Con�ti!ución Política del Perú,. L_ey Nº 30305, _c�nc�rdante con 
� ��\ � 1 el Articulo 1 1  del T itulo Prel im inar de la Ley O r q á n i c a  de Municipaüdades: las 

-1 ... NE AL .9 · municipal idades prov inciales y distritales son órganos de gob ierno local .  T ienen autonomía 
· política , económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el numeral 40 . 1  del artículo 40º de la Ley Nº 2841 1 ,  Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto . Púb l ico, señala que son modificaciones presupuestarias en el niel 
C, , __ ; l  0 .... -- .... --·u!.. ... :--,.... -· ·- ,.._ --'=--•,'·-- ,.J __ ....... _ ...J-1 ............................. ...J ..... I  Dr ..... ,.... ,  1 - 1  ...... '"' ... _ ,_,....,;.¡.,  ,,....; [ 
I  U l  J V I U I  IGtl F- 1  V � I  01 I ICHl\.,U.;:t yuc .;:,e; Clt:;a..,LUC::U 1 UCI 11.1  U  uc:;1 1 1 1 0 1  \..,U UCI 1-1 c.;:,UtJUC,:HU 1 1 1 .::J L I L U \., I V I  ICU 

vigente de cada pliego , las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos 
presupuestarios aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y 
proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional programática compuesta por 
las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el 
año fiscal : 

:mee ,.  
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Que, el numeral 40.2 del artículo 40º de la Ley Nº 2841 1 ,  Ley General del Sistema Nacional 
¡,.ov1Nc de Presupuesto Público, señala que las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional ,�'?,,. 11<4''6 programático son aprobadas mediante Resolución del Titular a propuesta de la Oficina de 

� · . � resupuesto o de la que haga sus veces. 
� AL -foE � ue, mediante Resolución de Alcaldía Nº 647-2024-MPT, de fecha 20 de diciembre de 

.. .sa• a<-'�• 2024, se aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente ar año fiscal 2025 
de la Municipalidad Provincial de Tocache, por un monto de SI 27,689,822.00 (Veintisiete 
mil lones seiscientos ochenta y nueve mi! ochocientos veintidós con 00/100 so!es), por toda 
Fuente de F inanciamiento .  

Que, mediante el INFORME Nº 212-2025-MPT/OGPP de fecha 31 de marzo de 2025, el 
Director de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, so l icita la Formalización de 
las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel programático correspondiente a los meses 
de febrero y marzo de 2025 med iante Resolución de A lcaldía , hab iendo sido aprobadas en 
-1 CI  /\ C:  1\. /1 - ..J ,  , 1-  r:,.,. ,..._ r:,.,.._,..., ,_, ,_,..,1,,...,.;_ , ,  ...  _ ,.... 1 ¡ ., ,.. ,..1 ,.. ,...  --"" 1-,.... t"Y"\--"'-"' ,..,....; __ ,...,...¡,...,.... -- -1 ,..., ,,.....J ... - 
C:t vl/""\1 I Y I V U U I V  •  1  v1.,c:;::,v , 1 c:;::,UfJUC:;::iLOl 10 Y I c:011.<..ouo;::, fJVI 1v;::, 1 1  IVI ILv;::, o ;::, 1 :1 1 1 o u v ;::,  0 1 1  C:I l.,UQUI V 

de los anexos; 
(l"'\J\IU'lit�/"1 

r � (º"'1i Que , estando� lo� fundam_entos expu�stos, a lo regulado en �I �ecret� Le�islativo Nº 1440 
J ��, � - Decreto Leqistañvo del Sistema Nac ional de Presupuesto Publico ,  Directiva Nº 005-2022- 
\ oF�J%! /L.� EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria y contando con el visto bueno de la 

• JuRi ,ic • Gerencia de Planeamiento y Presupuesto en señal de conformidad de la emisión de la 
)'"7n Me�,-:, 

<, 20º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades .  
<;)  ?i<ÜVII¡ t,¡, <, 

<>"' �:- Oc.·· 

:f' <tb· \; SE RESUELVE: 
'3 onc1:, ctf ERAL i_:· 
:l: DE �E:A IENTC rr, ,' 

/'P"fsu• ,s •:J ARTÍCULO 1º .-  FORMALIZAR las Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funciona r 
, s,," ·�;; Programático correspondiente a los meses de febrero y marzo, por un monto ascendente a 

1  

�/1 7�n 7'JQ nn fl In n-,il lAn c:,o+o,..iontnc:, froin+-::i n-,il  c:,o+o,..ion+nc:, \/oin+in,..hn f'nn nn/1 nn c:,nloc:,\ 
.._,, 1 ! 1 V V 1  1  .:.. v , v v  \  ...., .  1  1 1  I I I I V I  1  ""' """' " "' '"' ' "' 1  I I. V "'"1  t.l """' ' '  IU,A 1 1 1 1 1  oJ V I. V V I V I  1 1. v  .....  V V I I  I U V V I  IV VVI I VV/ 1 v v  <tJ \J I W ""1 J 1  

de acuerdo a las Notas de Modificación Presupuestaria los cuales forman parte de la 
presente Resolución, cuyo detalle se muestra a continuación : 

Nº 
Mes Rubro 

Resolución de Tipo de 
Descripción Monto 

Nota Alcaldía Modificación 

1  ,....., 1  ,...., 
.., r-r "'1 1"'\ "'l r-  "' 11 n -r  l  -r 1 n n .,  MODIFICACIÓN SUSTENTADA 1  ., ..,  "'1 "'1 1"'\  n-. 

:::::, 1 , ::, ::, u  O L  U L  U /  .1. :, o - L U L :> - 1 v 1  r  I  1 1 r u ::,  

EN LA LEY 32185 

TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

70,207 83 02 07 156-2025-M PT 
EN LA LEY 32185 

TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

22,400 84 03 08 156-2025-MPT 
EN LA LEY 32185 

1 t:r: ., f"'\ "'l l":"  l\ 11 n -r  TlnA "l  
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

tr r: ll r:" 1  o  e-  ,..-, ,...., 

..JU,'+J.L o:., u::, U /  .L..Ju-¿u.c..J-1v1  r I  1 1 r u  �  

EN LA LEY 32185 

TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

31,371 86 03 08 156-2025-MPT 
EN LA LEY 32185 

aze::m:nmrr ee = 
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113 03 08 156-2025-MPT TIP03 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
9,270 

I'� . '"' � 114 03 08 156-2025-M PT 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

z ,. TIPO 3 
:::> V • n , :X: EN LA LEY 32185 

3,762 

A� DE "' 
* .s'an1 �,;.;} 115 03 09 156-2025-M PT TIPO 3 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 
EN LA LEY 32185 

4,722 

116 03 08 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

a 
EN LA LEY 32185 

42,649 

!sl �RO INC¡,¡'\3 ris 03 Ot l'.:lb-LUL'.:l-lVlr' 1 Ti PO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

,:ti . .,. EN LA LEY 32185 
26,229 

..::; · �  �  
s� ---L'C. "6 119 03 07 156-2025-MPT 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 
� '-L" <;: TIPO 3 

'l GERrnév EN LA LEY 32185 
38,866 

M U N I C I P  120 03 07 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

.  .  
156-2025-MPT TIPO 3 

ar¡ Ma(\\<" 
EN LA LEY 32185 

41,311 

121 03 08 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
14,151 

,., <,,uvirvc,
4 122 03 08 156-2025-M PT TIPO 3 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

.�f �� �o EN LA LEY 32185 
690 

; �, •.. _ o 
J • '"'"'if (') 123 03 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 
� ""7'1-- )> 07 156-2025-MPT TIPO 3 
¡ OFICINA GE AL i' 
· DEASU Q In 

EN LA LEY 32185 
969 

, JURÍDI O • 124 03 09 156-2025-MPT 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

·5',9n Ma I' 
TIPO 3 

EN LA LEY 32185 
2,785 

125 03 09 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

�;,.ov Ne,. 

2,547 

.,._'O ¡ "�· "!,( o 

EN LA LEY 32185 

� m .» "" - � .  .. o 126 03 07 156-2025-MPT 
!\�OD!F!CAC!ÓN SUSTENTADA 

� 1 "' 
TIPO 3 

(J -� ')• 

39,134 

1 OflCII 
I 

ENER>.l i 
EN LA LEY 32185 

-:..,.  QE. ;.ht ... �lt.NHj 127 03 09 156-2025-MPT 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

• PM[S•JPulSI/ TIPO 3 

Sr1,, �-,,1a0_:;. 
EN LA LEY 32185 

2,848 

128 03 07 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

--� 

EN LA LEY 32185 
34,320 

r¡ 
129 03 07 156-2025-MPT 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 
.>  i- \ 

TIPO 3 
... >¿-, � EN LA LEY 32185 

44,445 

f '''" ,,¡ .. (;EN 1J� · .. , 130 03 07 156-2025-MPT TIPO 3 
rv10DIFICACIÓN SUSTENTADA 

·'·n 0 .( 
EN LA LEY 32185 

24,000 

. (" - "' / 131 03 07 156-2025-MPT 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

- l..- 
TIPO 3 

EN LA LEY 32185 
15,000 

132 03 08 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
7,000 

133 03 08 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
26,560 

134 03 07 156-2025-MPT T IP03 
iviuDiFiCACiÚN SU::, 1 EN 1AuA 

EN LA LEY 32185 
73,101 

135 03 07 156-2025-MPT T IP03 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
1,500 

136 03 09 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
19,550 

i3¡ 03 09 iss-zozs-M> 1  Ti PO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
5,000 

138 03 07 156-2025-MPT T IP03 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

EN LA LEY 32185 
10,000 
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139 03 08 156-2025-MPT TIP03 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

11,010 
EN LA LEY 32185 

140 03 07 156-2025-MPT TIPO 3 
MODIFICACIÓN SUSTENTADA 

18,966 

in 
�,p ... <" EN LA LEY 32185 

.::; ' �  /  MODIFICACIÓN SUSTENTADA o."° ... _,, o 

141 03 08 156-2025-M PT TIPO 3 34,500 º \ ',./ � EN LA LEY 32185 � G E R E- N C l .!I  .!.  
MODIFICACIÓN SUSTENTADA - M U N I C I P  l  

142 03 08 156-2025-MPT TIPO 3 1,000 
a•' "' EN LA LEY 32185 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 
í43 03 08 l:>b-LUL!:>-IVII-' 1 Ti PO 3 

EN LA LEY 32185 
7,320 

.  ., · ; \ - · , , , .; 1,; , �  

./J� (O/· .. MODIFICACIÓN SUSTENTADA _, - .. - . ¡ ,A \  144 03 00 156-2025-MPT TIPO 3 7,000 . : ,¡;>;;.j·'l o : 
., "4.J·... e, EN LA LEY 32185 ! �..... J> 

5 OFICIN,� RAL � l MODIFICACIÓN SUSTENTADA � OEA NT S ...,.. 145 03 07 156-2025-MPT T I P 0 3  32,763 , JURÍOICC S • .' EN LA LEY 32185 
SiinM \,�' 

MODIFICACIÓN SUSTENTADA 
· - · -  

_ ... · 

146 03 07 156-2025-MPT TIPO 3 5,000 
1(0VI ?--· 

EN LA LEY 32185 

$,,.,_'v?f <:  ;': 1-i¡ ?;;� 
l ·_ l · � ARTÍCULO 2º.- PRECISAR, que la elaboración de las "Notas para Modificación 
� i:'c''.': ;;,!�� .i Presupuestarias" emitidas durante los meses de febrero y marzo del Ejercicio Presupuesta! 

• ••Eru[SI() •  2025, al constituir instrumentos eminentemente técnicos del sistema administrativo del 
/ s,.,��::."'.�/ presupuesto público se encuentran bajo la responsabilidad exclusiva del funcionario de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto que los ha emitido, propuesto y gestionado . 
.. ,=� 

,:-;:!!�E.!:/¡/�, ARTÍCULO 3º.- TRANSCRIBIR la presente Resolución a los Órganos estructurados de la 
.·/ sEcR ·.rn111, �i iviunicipaiidad Provinciai de Tocache, para su conocimiento y fines 

·  tóEN KI * 1 Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

;,.0c c}:,-""'··1 

P\! !A 15 = 
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